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Este periódico se publica ios uiartcs. jueves, sanados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO i)E OFlCtO;

S. 5L la Reina nuestra Señora 
'*). D. G.), y su augusta y Real 
imilia continúan sm novedad en 
>u importante salud.

GOBÍERNQ
DK LA

dwviiida de Zaragoza.
El limo. Sr. Director general 

- Rentas Estancadas y Loterías, 
-ha servido cbmunicar á este 
obierno con fecha 19 del actual 
iRéal orden siguiente.' '

Ilmo. Sr.: La Reina (q. D g.), 
informándose con lo propuesto ‘j 
^rV. 1. en exposición de t/de! ;i 
'.nal, y usando de la facultad 

-e concede al Gobierno el aiti- 
ilolS de la ley de 29 de Mayo ■ 
^erior, se ha servido cóñíirmar ' 
Real orden de 21 de Diciembre i 

tlimo, disponiendo en suconse- i 
-ncia, que la sal que desde 1. ’ | 
Llio próximo necesiten las di- ¡ 

•^ntés industrias que disfrutan 
^neíicio de pagarla á más ha- 1 
precio que el de estanco, se fa- .

por la Hacienda con arreglo ¡ 
'^disposiciones vigentes y á 1 
^precios que se expresan en la , 
Mía nota. De Real orden lo :

á V. L para su cumplimicn- ¡ 

'^a dd los precios á que deberán ‘ । 
l '^facer ia sal desde 1 . v de Ju- ■ 
I 'de 1868, los diferentes in- i 
Í^Ghles que disfrutan o! bene- 

' de pagarla á precio de gra-
■‘,i- á saber:
„ t Industriales.

^ /‘Prosadores de pesendo, 5es- 
°s 200 mils.

Eomenladoros de pesca y sala
zón, 1 escudo 400 mils.

Salazoneros de carnes, 1 escu
do 400 mils.

fabricantes de escabeches, 2 
:cscudos.

Id^m de conservas alimenticias 
de pescado, 2 escudos.

Idem de «jueso y manteca al es
tilo de Flandcs, 1 escudo 600 mi
lésimas.

Ganaderos (adulterada), 2 es
cudos 200 mils.

Fabricantes de productos qttí 
micos (adulterada á su costa), en 
las fábricas, 400 milésimas; en 
los alfolíes, 1 escudo 400 mils.

Idem de fundición de minera
les (adulterada á su costad En las 
fábrica^, 1 escudo.'

Idem de barrilla y jabón, id. id.
1 escudo 400 mils.

Idem de cristal, vidrio, loza y 
losetas y mosaicos linos para pa
vimentos (adulterada a su costa): 
En las fábricas, 1 escudo 400 mi- i 
lésimas. , ;

Idem do guano artificial id. id.
1 escudo 400 mils.

Madrid 8 de Junio de 1868.— 
Orovio.—Es copia.—Rivero »

Lo que se inserta en este perió
dico para conocimiento de los in
teresados. Zaragoza 27 de Junio 
de 1868.—El Gobernador, Anto
nio de Cáudalíja.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 17 de.lti- ¡ 
nio último me comunica la Real ; 
orden siguiente.

«Con fecha 18 de Enero último : 
se dijo por este Ministerio al Go
bernador de la provincia de Va
lencia lo que sigue:

En vista de las reclamaciones 
hechas por la Comisión General 
de los Santos Lugares, manifes
tando haber llegado á esa ciudad 
unos Betlemilas con un crecido 
número de rosarios, cruces y otros 
varios objetos procedentes de Tier
ra Santa que trataban de exponer 
á la vente pública irrogando per
juicios con semejante especula
ción á la Obra Pía de Jerusalen á 
cuyo Instituto y Delegados del 
mismo se halla exclusiva mente 
reservado por una Real cédula de 
29 de Octubre de 1756. S. M ha 
tenido á bien resolver, de acuer
do con lo informado por fas Seccio
nes de Estado y Gracia y Justicia 
y de Gobernación y Fomento del 
Consejo, impida V. S. que conti
núen vendiéndose dichos objetos 
de Tierra Santa por persona dis
tinta de la del Delegado de b 
Obra Pia ó quien le represente.

Y habiéndose manifestado á es
te Ministerio por el de Estado que 
existen motivos para creer que los 
expresados Betlemilas tratan de 
eslender la venta de los efectos de 
que va hecho mérito, á otras po
blaciones tlel Reino, por si ó por 
medio de comisionados al efecto, 
La Reina (q. D. g.) se ha servido 
disponer se traslade á V. 8. la 
preinserta Real orden para que 
tenga exacto cumplimiento en la 
provincia de su mando.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los espresados fines.»

Lo que he dispuesto publicar 
cueste periódico uíicial á fin de 
que por los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se adopten 
las disposiciones convenientes pa
ra evitar la venta de dichos efec
tos por los expresados Betlemilas.

Zaragoza 4 de Julio de 1868.
—Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.

Comercio. —Circular.

N fin de cumplir un servicio im
perioso mandado por ia Superiori
dad se hace preciso que los Seño
res Alcaldes de todos los pueblos 
de esta provincia remitan bajo su 
mas estrecha responsabilidad á 
vuelta de correo sin falta ni pretes
to alguno y con entera sugecion al 
modelo que a continuación se in
serta, las noticias siguientes: Pri
mero: que número de hectólilros 
de tugo, cebada, centeno, abena y 
^"z^bríi existentes en cada pue- 

a fecha, así como la 
cantidad de kilogramos de harina 
déla primera de dichas especies 
espresando la cifra de cada una de 
ellas. Segundo: Cual se calcula 
aproximadamente que rendirá la 
actual coScchá de los artículos men
cionados, con escepcion del maiz. 
acerca del cual no es posible por 
ahora lijar el resultado. Tercero: 
Cuantos hectólilros de los granos v 
semillas espresados se reputan ne
cesarios para la siembra. Cuarto: 
One numero se considera preciso 
para el consumo de cada pueblo. Y 
Quinto: Qué sobrante se gradúa has
ta la recolección de Ja cosecha del 
ano próximo, ó que déficit y medios 
de cubrirse.

Espero del celo de los Sres. Al
caldes a quienes me dirijo desple
garan la mayor actividad en la re
misión de los datos que se piden, los 
cuales deben hallarse precisamente 
en esta Superioridad para el día 9 
del actual, en la firme inteligencia 
que , al hacerlo así prestarán un 
servicio de la más alta importancia 
en beneficio de los mismos pueblos 
á quienes tan directamenre afecta.

Zaragoza 6 de Julio de 1868.— 
El Gobernador, Antonio de Canda, 
lija. ' '
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PtliBLO DE PARTIDO Di: Zaragoza 30 de Junio de 1868. 

— Antonio de Candalija.

ESI ADO que manifiesta las existencias de este pueblo en el día de la ie- 
cba ile las especies que á continuación se espresan: de loque se calcula 
que producirá la actual cosecha; délas semillas que son necesarias para 
ht siembra: de lo que es preciso para el consumo del pueblo, y sobrante 
que se gradúa hasta la recolección de la cosecha del año próximo, o 
que déficit y medios de cubrirla.

Existencias en el dia de la fecha.

AUDIENCIA TERRITOR1AI 
de Zaragoza.

•¿■igo. Cebada. Centeno. Hvena. ¡ Maíz. Hariim de trigo
Hectolitros. Jleclólilros. HcetólilAs. Heclólitros.1 Hcclólitros. । A dógramo^

Recaudación guc se calcula de la ac/ual (oveha.
Trigo. 

Hect élitros.
Cebada.

Gect élitros.
Cenlenu 

Hectó litros.
Ha vena. 

Hectolitros

Necesario para la siembra.

En la Gacela de Madrid, nú
mero 17 I correspondiente al Vier
nes 19 del actual, se halla inser
ta la Real orden siguicnle: '

Ministerio de Gracia y Justi 
cia.—Con el fin de uniformar la 
vana jurisprudencia que hoy exis
te en el repartimiento de los ne
gocios civiles, la Reina q. D. g. 
de conformidad con el dictámen 
de la Sala de Gobierno del Tribu
nal Supremo de Justicia, se ha 
servido mandar que en lo sucesi
vo el reparlo de los negocios civi
les se sujete á las reglas siguien-

oyendo á los escribanos si lo con. 
sidera conveniente, harán la cía- ' 
sificacion de negocios que hava 
de servir de base para el repartí- 
miento con arreglo á la ley (|c 
Enjuiciamiento civil, pero con 
más ó menos eslension según pue- I 
da recomendar la cuiivemenciaen 
las diferentes localidades, y la re
mitirán á la sala de uobierno de

n

d

Trigo. 
Hect élitros.

Cebada.
Hectolitros.

Centeno.
Hectolitros.

Havena. I Mahiz.
Hectolitros. ' Hectélitros.

Necesarios para el consumo del pueblo.

Trigo. 
Hectolitros.

Cebada.
Hect élitros.

Centeno.
Hect ó litros.

Avena.
Hcctólitros.

Maiz.
Hectólitros.

Sobrantes basta la recolección de la cosecha del año próximo, ó difícil 
y medios de cubrirlo.

Trigo. 
IMólitros.

Cebada. 
Hectólilros

Centeno.
Hectó litros.

Avena. 
WectóUtros

i- Mahiz.
i Hectóiitros.

r^OT \. Se expresará con el signo -U si hubiese sobrante y con este — el 
déticití los medios de cubrirlo se expresarán por nota.

(Fecha y firma,)

Circular. । .

Los Sr-s. Alcaldes de los puc 
hlos de esta provincia, que hayan 
rrc'bido de la Depositaría de este 
Gobierno los documentos de vigi- 
¡ancia para el surtido de sus res
pectivos vecindarios, se presenta
rán éh la referida Depositaría á 
satisfacer su importe basta el 20 
del presente mes.

Zaragoza 6 de Julio de 1868. 
— Antonio de Candalija.

D. Antonio de Candalija, Gobcr- 
"ador de la provincia de Za- 

igoza. etc. etc.
ILi'jn saber: Que por decreto 

de ('si.- dia he admitido á D. San- 
tia<'u Gil y Canales vecino de Ale
ca una solicitud que ha presenta
do en 50 de Junio de 1868 sobre 
registro de dos pertenencias de 
una mina de plomo sita en termi
no de Carenas, parage llamado

cerro deS. Crispin con el título 
do la Argentina, y linda por el 
E. con hen;dad de Andrés Min- 
guijon, al O. con otra de Angel 
Minguijon. al Norte con dicho 
cerro de San Crispin y al Sur 
con heredad de Vicente Molina, 
y (pie la designación de este re
gistro se hace por el interesado 
en la forma siguiente: La labor 
principiada se tendrá por punto 
de partida, en este punto desde 
el cual, en dirección N. N. E. y 
próximo á unos 75 metros del 
colmenar de los herederos de Ma
nuel Ortego, se lomará la longi
tud ó sean los 600 metros en di
rección Norte 550 Oeste, y la lati
tud 200 metros en ángulo recto.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la 
admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de 60 
dias prefijados por la ley del ramo 
teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

L* Se declaran sujetos á re
partimiento en 1.* instancia los 
negocios civiles que se promue
van desde I Z' de Julio próximo en ' 
los puntos en que haya mas de 
un Juzgado, ó en que no existien
do ma< de uno, tenga este asigna
da mas de una escribanía.

2.* El repartimiento de nego
cios so hará por el repartidor nom
brado por el Gobierno de S. M., 
donde lo haya; en defecto del re
partidor, por el Secretario del 
Juzgado, y en las localidades en I 
que haya dos ó mas Jueces de I.* 
instancia por el Secretario del 
Decano, verificándose en el local 
destinado para Audiencia del Juz
gado, todos los dias no feriados, 
media hora ánles de empezar el 
despacho de los negocios y con 
asistencia precisa del Sr. Juez de 
1/ instancia, de un Escribano si 
hubiere dos en el Juzgado y de 
dos en las localidades en (fue ha
ya mas de un Juzgado, pudiendo 
también concurrir las parles inte
resadas y los Procuradores en to
das ocasiones.

No asistiendo el Juez por legí
timo impedimento, concurrirá á 
la diligencia del repartimiento el 
Juez de paz, en donde no haya 
mas qne un Juzgado, y cu las lo
calidades en que existan dos ó 
mas, el Juez do 1 ? instancia que 
siga en antigüedad al decano.

5.a Los Jueces de 1.a instan
cia cuidarán de que sean llevados 
al local destinado para el reparti
miento los negocios sujetos á él á 
fin de que tenga lugar la diligen
cia á la hora señalada del día há
bil siguiente al en que se hubie
ren presentado.

4.* El repartimiento se hará 
por clases de negocios y por suer
te. Dentro de 50 dias los Jueces 

• de 1.a instancia reuniéndose en 
cuerpo donde existan dos ó mas

la respectiva Audiencia, la cual, 
en el término de 60 dias la deveb 
verá al Juzgado con su aprobación 
ó hechas las reformas que consi. 
dere convenienles, dando cuenta 
inmediatamienle al Gobierno. El 
sorteo se verificará entrando en él 
los nombres de todos los escriba
nos de los Juzgados de la localidad 
que quedarán eliminados á medi
da que hayan obtenido negocios, 
hasta llegar al que haya corres
pondido por suerte el último lugar 
renovándose asi sucesivamente 
Mientras los espedientes de clasi
ficación no queden resuellos por 
las Salas de gobierno el reparti
miento de los negocios que por 
estas disposiciones se sujetan a 
él continuará haciéndose en la nré- 
ma forma que haela aquí.

5,e Los Repartidores y los Se
cretarios de los Juzgados encar
gados del repartimiento lo ejecu
tarán haciendo en el negocio que 
sé reparta la anotación siguiente 
^Corresponde al Juzgado de......

I y escribunia de........... » poniendo 
¡a fecha y media firma: en el libro 
que deben llevar al efecto se hr 
ra anotación mas eslensa, pero 
breve también, espresiva de lacla- 
sede negocios que se iiaya repar
tido, según la clasificación adopU- 
da enet Juzgado, nombre délo' 
interesados y objeto del litigio; I 
el Juzgado y Escribanía á que? 
h ya repartí Jo y la fecha en 
lo ha sido, autorizando con fifi;1 
entera la última de las apotacií 
nes que hagan en el dia y ponic11' 
do el Juez de 1.* inslanci»c 
Vis lo Bueno.

Los repartidores y los Secrd3' 
rios de los Juzgados encarga^ 
del repartimicnlo usarán un sd10 
del diámetro de tres centímdrv? 
que contenga la inscripción 
partimiento de negocios civilc\ 
y seilarun con él la carpeta y 
hoja ulil del negocio repart*y^ 
debiendo con tal objeto adqu*1^'' 
los Secretarios que no lo usan1, 
la actualidad, dentro de 60 
siguientes á la publicación de e'( 
Real orden. Transcurrido d*^' 
término, los Jueces de 1.a 
cia darán conocimiento al ¡0. 
le de la Audiencia Je los *un 
narios que hayan adquirido 
lio y los que no se hallen 
caso, y los Regentes ad°P 
en su vista las providencias .

. venientes, para qu? tenga cu
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inieí.lo lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

6 .* Practicado el repartimiento 
ni la forma que queda expresada, 
,c pasará el negociodentrodelplia 
al escribano á quien haya corres
pondido.

7 .a Se esceptúan del requi'ilo 
del repartimiento establecido en 
L« disposición primera:

1.° Los actos de jurisdicción 
voluntaria mientras no lleguen á 
ser contenciosos, cu cuyo caso 
debe desde luego el Juez de i.1 
instancia ante quien radican acor
dar que pasen á repartimiento.

*•2 4 La 1/ instancia de los jui
cios verbales.

a/' I,as diligencias que se pro- 
luuevao en 1 / instancia ante los 
Jueces de paz para llevar a efecto 
lo convenido en los actos de con
ciliación, con arreglo á lo dis
puesto en olarl. 218 déla ley de 
Enjuiciamiento civil.

4.° Los exhórlos y reclamaciones 
de ¡gual]naliiraleza, procedentes 
de Juzgados ó Autoridades de to
das clases, nacionales y extrange- 
ras, mientras no sean conlcncio- 
sios, en cuyo caso pasarán tam
bién desde luego ni repartimiento.

5/ Las demandas de embargo 
preventivo, las de retracto, los 
interdictos de obra nueva y vieja, 
y Ciialesquiera otras para interpo
ner las cuales señalen las leyes 
un tiempo fatal ó de cuya dilación 
en proveer por ios respectivos 
Jueces pueda irrogarse á los inte
resados daño irreparable, pueden 
presentarse y cursarse sin el 
requisito del repartimiento; pero 
deberán someterse á él tan pronto 
como practicadas las diligencias 
necesarias al intento, se hada con
seguido el objeto á que aspiran los 
recurrentes. Los Jueces de pri
mera instancia quedan encargados 
bajo' su mas estrecha responsabi
lidad, de que asise veriíique, ha
ciendo de oficio quesean pasados 
a repartimiento, luego que ten
gan estado los negocios que se 
hayan presentado y admitido sin 
este requisito, promuévalos ó no 
la parle interesa 'a; sin que en 
manera alguna puedan perma- 
necerdichos negocios en susJuz
gados ni aun á título de suspen
sos ó paralizados, per voluntad de 
las parles, sino en el que corres
ponda después de verificado el re
partimiento.

8.1 Los repartidores y los Se
cretarios de los Juzgados encar
gados del repartimiento formarán 

los primeros 15 dias de los 
Rieses de Julio y Enero de cada 

y entregarán al Juez de pri
mera instancia respectivo, unes- 
lado de los negocios que hayan re
partido en el semestre anterior, 
opresivo de los nombres de los 

interesados en el negocio, clase y 
objeto del litigio, y Juzgado y es
cribanía áque se ha repartido, y 
con crV." B.odel Juez, lo remiti
rá osle á la Sala de gobierno de la 
Audiencia por conducto dei [le- 
genle.

9. 1 Las Salas de Gobierno de 
las Audiencias con vista y examen 
de los Estados de que trata la re
gla anterior y oyendo siempre al 
Fiscal, dictarán las providencias 
quejuzguen conducentes para el 
mejor eumplimienlo do este ser
vicio, pidiendo para ello si lo ne
cesitaren, nuevos datos á los Jue
ces de 1/instancia, y cuidando 
de que sean enmendados y en su 
caso corregidos convenientemen
te los abusos que notaren.

10. Lo dispuesto en la regla 
anterior se entiende sin perjuicio 
«le las atribuciones de las Salas 
dejusticia de las mismas Audien
cias en los asuntos contenciosos 
que radiquen en ellas, en los 
cuales acordarán lo que corres
ponda por las faltas que notare 
en todo lo que tiene relación con 
el repartimiento. A este efecto 
anotarán los Relatores al final de 
apuntamiento década negocio si 
ha tenido lugar ó no este requi
sito y si se ha cumplido en for
ma conveniente.

11. Los Jueces de í .* instan - 
cía encargados de la asistencia 
ai repartimiento quedan faculta
dos para resolver cualquiera du
da ó dificultad que sobre ello 
pueda ocurrir en casos no espro- 
sados en esta Real disposición, 
consultandocou la Salado gobier
no de la Audiencia respectiva 
cuando lo juzguen conducente, y 
siempre en los casos en que la 
parlo ó partes interesadas no se 
con tormén con su decisión.

12. Quedan derogadas todas 
las Reales órdenes y disposicio
nes publicadas con anterioridad 
sobre repartimiento de negocios 
civiles en los Juzgados de I .* ins
tancia.

De Real urden lo digo á V. pa
ra los efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. muchos años. 
—Madrid 12 de Junio de 1868. 
— Roncali.

Cuya Real orden se publica por 
disposición de la sala de Gobier
no de esta Audiencia en este pe
riódico oficial á fin de que alcan
zando la publicidad conveniente 
la den los Jueces de primera ins

í tancia y demás funcionarios que 
corresponda el mas puntual v 
exacto cumplimiento.

Zaragoza dos do Julio de 1868.
— El Secretario de gobierno, Luis 

1 Urriés.

D. branciscú Sanz^E.-criban»» del 
Juzgado de primera instancia de. 
Sos y su Partido.

Doy íé: Que en ios autos de que 
se hará mención, se ha dictado la 
sentencia siguienle:

Sentencia. En la villa de Sos á 
6 de Diciembre de 1867. el señor 
D. Pimoteo Diez, Juez de primera 
instancia de la misma y su parti
do, en los autos civiles ordinarios 
en demanda de tercería de domi
nio instados por José Lafuenle y 
Pabla Jiménez, vccinosde Bagues, 
representados por ei Procurador 
D. jorge Fuertes, á los bicmis 
embargados en ejecución promo
vida por D. Julio Fila, vecino y 
del comercio de Jaca, su P.ocu- 
rador D. José Ortega, contra don 
Pedro E¡to, rebelde en dichos 
autos.

Resultando que prévia prepa
ración de la vía ejecutiva con ei 
conocimiento de deuda y firmado 
dooumenlo, en 16 de Mayo de 
este año, se pidió por I) Félix 
Fila y fué despachado manda
miento ejecutivo contra contra los 
bienes de Pedro Eilo, por la can
tidad de 282 escudos 100 milési
mas, y requerido de pago «d deu
dor no lo verificó, por lo cual se 
procedió al embargo y depósito de 
bienes y cita de remate; y un tal 
eslailo José Lafuente y Pabla Ji
ménez, se presentaron oponién
dose á la «qecucion en tercería do 
dominio, fijando como hechos (pie 
la Paula era hija de Cosme Jimé
nez é Isabel Val, que lodos los 
bienes embargados eran del pa- 
inmonio de Cosme, (pie éste en 
su testamento nombro en herede
ra universal á la Pabla; que viuda 
Isabel Val contrajo segundo ma
trimonio con Pedro Eilo. y al ca- 
-arse la Pabla la fué hecha dona

; cion de sus dótales v demás que 
| <>.n la casa la pertenecían como 

heredera de su padre; y consig
nando como fundamentos legales 
que procediendo los bienes em
bargados del patrimonio de Cos
me y después de la Pabla, dichos 
bienes no deben responder de las 
deudasde Pedro Eilo, mucho me
nos cuando la deuda de ésle pro- 
cedc de descubiertos del Ayunta
miento por contribución del pue
blo de Bagues, y en nada se ro
zan con los intereses de la casa, 
y que no teniendo Pedro derechos 
algunos en la casa, no puede su 
responsabilidad comprometer los 
bienes de la Pabla, máxime cuan- 
<lo no habido gananciales; y con 
la misma demanda se presentó 
una escritura de capítulos matri
moniales otorgada el año 1850 al 
casarse la Pabla con JoséLafuen- 
le, en la cual y su primera condi
ción se consigna que Pedro y la 
Isabel hacen donación á la Pabla 

narfi ¡iusprn-s de ¡o.-- días «le los 
doñániks de lodo los bienes, mue
bles v sitios, cu vos bienes la ner- 
lepen por herencia lestamentarjn 
«le su padre: y quejóse Lafucnle 
llevaba 64 pesos fuertes; y sin que 
en súplica lucran adiccionados los 
hechos y fundamentos de derecho 
de la demanda.

Resultando, que conferido tras
lado de la demanda solo le evacuó 
Ü. Félis Fila, pups el «qcculadu 
no se presentó y fué declarado re
belde: y dicho D. Félix en su con- 
l ‘stacion fijó corno hechos, que 
Pedro Eilo, al contraer matrimo
nio con Isabel Val llevo sudóle 
que le pertenece hasta después de 
>us dias; que tiene parle en la so
ciedad conyugal y la nuevamente 
formada con el matrimonio «le Jo
sé y la Pabla; y (¡ue los muebles 
semovientes y frutos son repre
sentados como gananciales, y por 
lo tanto parlibles entre los cua
tros sócios; y fijó como funda
mentos de derecho que las aporta
ciones de Eilo responden integras 
de las deudas del mismo, así co
mo los derechos de socio, pues 
según fuero se consideran ganan
ciales los muebles semovientes y 
frutos, y adicciona después en 
dúplica tpie ios opositores vienen 
obligados al pago por compromi
so con las fianzas.

Resultando, que los demandan
tes articularon como prueba 
que lodos los bienes, sitios em
bargados inclusos los en (pie se 
embargó, el sementero proceden 
del patrimonio de Julián Jiménez 
á excepción de los de ¡a Pardina 
de Miranda, consisíenles en una 
carga de trigo y otra de avena; 
que Gosme al morir además de la 
casa bien amueblada, dejó tres 
bueyes, una vaca y una muía des
tinadas á las labores del campo: 
y (pie Pedro é Isabel vendieron 
un campo en los términos de Ra
gúes, partida do Logrun, sin 
anuencia ni consentimiento déla 
Pabla, y con tres testigos mayo
res de toda excepción fueron jus
tificados estos eslremos; trayén
dose además por compensa el tes
tamento de Cosme Jiménez, en el 
cual aparece (pie este instituyó a 
Pabla heredera universal de todos 
sus bienes, y también fueron traí
dos los comprobantes de la trans
misión do bienes hereditarios de 
Julián Jiménez, asi como certifi
cación de la hoja catastral del Ju
lián, en la cual aparecen ios bie
nes embargados.

Resultando, que á nombre de 
D. Félix Fita se articuló como 
prueba que Isabel Val casó en se
gundas nupcias con Pedro Eito, 
llevando este 50 pesos duros de 
dote y sus ropas, siendo siempre 

' tenido como amo y señor de la 
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casa y bienes; que dicho malii- 
¡nonio se hizo para que Eilo ayu
dase á cuidar la casa y familia, 
y por ló lanío al Pedro se le re
conocieron por lodos, derechos 
en la casa; y en virtud de tales 
derechos Pedro á figurado al fren
te de la casa y sido tenido por pri
mer contribuyente, habiendo pre
sentado en la casa del lugar la 
capilulacioh matrimonial, por cu
ya razón fué elegido Alcalde: tam
bién se trajo á los autos certifica
ción de los capítulos matrimonia
les do Isabel Val y Pedro Eilo, m 
la cual se consigna que el Pedro 
llevó como dote 50 pesos duros, 
además de las ropas que cnnsia- 
han en documento privado tir- 
mado por las partes; y así bien se 
cdrlificó d el testa mentó de Cos
me Jiménez, én el cual se auto
riza a su mujer Isábel Val, para 
que conlragera malrimo <m la mis-' 
má casa si conviniese para el sos
ten (h‘ los hijos y nombraba en 
heredera á su hija Pabla.

Besullando, que el papel pri
vado presentados en autos con el 
juramento de no haber sido Rábi
do antes, y en el cual Pedro Eilo, 
Isabel Val, José Lafuenle y Pabia 
Jiménez se comprometen á pagar 
a los demás individuos de Ayun 
tamiento los 2200 rs. pedidos á 
D. Félix Fila, conlituyéndose en 
lianzas de dicha responsabilidad, 
fué reconocido legítimo por Ma
tías Sánchez y Agustín Garasa, 
testigos presenciales del olorga- 
michto, y cuyo documento apare
ce otorgado el 12 de Julio de 18G5 
á D. Félix Fila, del comercio de 
Jaca.

Considerando que la demanda de 
tercería dé dominio se fundó en 
que procediendo los bienes em 
bargados de los padres de la de
mandante éstos no deberrrespon- 
«Icr de deudas contraídas por Pe
dro Eilo, quien nada llevó á la ca
sa, y ya por osla razón, ya por la 
deque la deuda contraída fué pa
ra pagar compromisos de munici
pio que ningún beneficio reportan 
á la casa: y que contra tal funda-
mente legal, que las ap< riadió- 
nos de Ello responden integrad, 
así como respectivamente los ga
nanciales entre los cuales se cuen
tan los muebles semovientes y 
frutos, de los cuales como socio 
tiene derecho a disfrutar; y que 
los terceros opositores vienen obli
gados al pago del principal recla
mado en el ejecutivo por compro
miso realizado con los fianzas.

Considerado: que según fuero y 
observaciones de jure doliun el 
marido se considera administra
dor y dueño, y como tal puede dis
poner libremente de los bienes 
muebles, créditos y derechos de 
la sociedad conyugal.

Que si cuando se casó Pabla • 
Jiménez se hubiera hecho inven
tario de lo que desde luego la 
pertenecía y hubiera entrado á 
disfrutarlo independiente no po- 
dria decirse había sociedad fo- 
ral, pero que no habiendo su
cedido así sino que por el con
trario Pedro Eilo, entró su do
te en la casa y ha dirigido los 
intereses de esla en términos 
de figurar cncaslatradas á su nom- 
ore las lincas; y por lo mismo pue
de decirse y sentarse como un he
cho positivo de que Pedro Eilo es 
tal socio de los bienes indivisos 
de la casa de Isabel Val, y como 
tal sócio tiene derecho en la mis
ma; y así fué reconocido cuando 

• en los capítulos matrimoniales de 
la Pabla fueron a esta reconocí 
dos los derechos de herencia de 
su padre .para dopnes de los días 
de Pedro v la Isabel

Considerando que el en'bargo 
de la ejecución se trabó en gana
dos y el sembrado de los campos 
que se especifican y por lo tanto 
por mas que los campos que tam
bién fueron incluidos en el embar
go se hallan sugelos al pago de la 
deuda de E lo, será solo en cuanto 
á los producios, y por eso se 
nombró depositario . de lodos, 
pues con dichos productos, había 
bislanle á responder por enton
ces del principal y costas y cu tal 
clase de bienes tiene Pedro Eilo 

• verdadero dominio según fuero.
Considerando que por el docu

mento simple prescnlado los tor
ceros opositores se confiesan res
ponsables á D. Félix Fila de la 
deuda reclamada á Eilo, y en este 
concepto la demanda de tercería 
tiene lodos los carácleres de te
meraria.

Visto lo alegado y probado por 
las parles la observancia jure do- 
tiun y la Ley primera, titulo pri
mero, libró diez de la N ovil isima 
Recopilación, por ante mi el Es- 
cubano dijó:

Que debía declarar y declaraba 
no haber lugar á la demanda de 
tercería entablada por José La- 
fuente. y Pabla Giménez, y por lo 
tanto absolvía de la misma á Don 
Félix Fita con espresa condena - 
cion de cosías á los demandantes; 
continuándose los procedimien
tos ejecutivos instados por el Don 
Félix:

Hágase saber esla sentencia á 
las parles ó sea sus Procurado
res, y por ci rebelde en ¡os estra
dos del Juzgado, incitándose pa
ra su publicidad en el Bolelin ofi
cial de la Provincia.

Asi definitivamente juzgando 
lo pronunció, mandó y firma di- | 
cho Sr. de que yó el Escribano i 
doy fé—Timoteo Diez—P. A.An- , 
le mi, Pedro Ponz. Cuya senlen- ¡

cía ha sido confirmada por la Su
perioridad. Asi resulta de dichos 
autos á que me remito.

Y para que tenga lugar la in
serción de esta senlencia en el 
Bolelin ofici. lde la Provincia, li
bra el presente en Sos á dos de 
Julio de mil o?hoc etilos sesenta y 
ocho.—Francisco Sauz.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en los autos ejecuti
vos que penden en este Juzgado 
y Escribanía del infrascripto a 
instancia do 1). José Marco, de 
esla vecindad, sobre pagode can
tidad de milésimas, he acordado 
la venta en pública subasta de 
varias lincas sitas en el lugar de 
Codo, partido de Belchile, y .son 
las siguientes.

Una casa sita en el puchito de 
Codo y su calle del Cadico, seña
lada con el número 2, confron- 
lanle por la izquierda entrando 
con otra de Amonio Ferrer, por 
¡a derecha hace esquina y linda 
con la de Francisco Cerra, por 
la espalda con corrales, y por su 
frente con la calle de la Molinera 
y la espresada del Cadico, hallán
dose su puerta principal paralela 
á la plaza alta del Castillo, se 
compone toda ella de palio ó piso 
bajo, con un cuarto ó corral con 
puerta á la referida calle del Ca
dico, cocina con dos cuartos en 
el segundo piso y graneros en el 
tercero, lasada en 550 escudos.

Otra casa sita en dicho lugar y 
plaza Alia, lindanle con olía de 
Gregorio Calbcle por la derecha, 
por la izquierda con otra de An- 
lonio Cerra, y por detrás con la 
calle Mayor y corrales iplcrme- 
dios, tiene el número 4, y se 
compone de dos cuartos en su
único piso y plañía baja, lasada 
en 81 escudos.

Un campo en la esfera de los 
campos, término de este pueblo 
de una fanega y dos almudes de 
tierra, de cabida ó bien 8 áreas 
v 54 cenüáreas, lindante al Norte 
con campos de Lorenzo Cerra, al 
Oeste con yermos, al Sml con 
acequia, y al Poniente con Salva
dor Gómez, lasado en 90 reales 
equ i va ¡entes a 9 escudos.

Un yermo en la esfera de las 
viñas de una fanega de tierra, o 
7 áreas y 15 cenliáreas, confron- 
lanle por Norte con José Collado, 
al Oeste con acequia, al Sud con 
Manuel Lanosa y al Poniente 
con senda; lasado en 4 escudos 

Para cuyo acto se ha señalado 
el día 25 del actual á las 11 de 
su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y en la de Bel

chite y no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras parles 
de su tasación, y quedarán rema
tadas Ja fincas en favor del me^r 
postor.

Dado en Zaragoza á 2 de Julio 
de 1868. -- José Antonio de la 
Campa. — Por su mandado, An
tonio Perales.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido.

Por el presente, se cila, llama 
y emplaza por segundo e<liclo y 
pregón á Joaquín Viñes, vecino 
de Nonaspe, para que en el ter
mino de 9 dias, qomparezca en 
.este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la cau
sa que se le 'igue sobre corla de 
pinos, pue?. de lo cqalrario h* p i 
rará 01 perjuicio que haya lugar.

Dado cu Caspe á 25 de Jumo 
de 1868. — Facundo López.---Por 
mar.dado de S. S.4, Cándido M/ 
Caslañer.

Por el presente se cita, ¡lama 
y emplaza por primer edicto y pre
gón, á José Solé Rosa, vecino de 
Fayon, para que en el término de 
9 días, comparezca en osle Juz
gado á oir una notificación en el 
espedienlede cgecucion de sen
lencia contra José Garbo Punlar- 
zo, sobre lesiones menos graves 
á aquel, pues de lo coulrario le 
parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 25 de Junio 
de 1868.=Facundo López.--Por 
mandado deS S.1, Cándido Ma
ría Caslañer.

JUNTA PROVINCIAL

de Beneficencia de Zaragoza.

El día 18 del actual á las 12 
del mismo, se celebrará en el 
local que ocupa el Gobierno de 
osla provincia, subasta pública 
pura arrendamiento de la plaza 
de Toros bajo el tipo de 8.600 
escudos en cada un año, siguien- 

¡ do en lo demás los mismos pactos 
I que en la verificada el 16de Mayo 

próximo pasado cuyo anuncio 
puede verse en el número 67 
este Bolelin correspondiente al 
26 de Abril último.

Zaragoza 4 de Julio de 18b-- 
¡ —El Presiden le, Antonio do 

Candalija.—RamónM.a Urgel!e^- 
Secrelario.

Imprenta de Antonio Cabo»-


